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27519sación se importE'n posteriormente, a fin de oue la Aduana ha·
b:da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hola de detalle

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
apos, a partir de la fecha de su publicación e.1 el .Boletín Ofi
cial del Estado~.- debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigid, por la Orden d021 Mintsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercaneta a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
mercialeó normales. Los países de destino de las exportaciones
s'C'rán aquellos con los que España mantiene- asimismo relaciones
comer~iales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tU1'10, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realh.adas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del
régimen de tráfico de pet:feccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinad"s al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisil)n temporal no podrá. ser sup&rior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.i de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de.2O de no
vipmbre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2i de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plaza para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
da del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
la..: exportaciones realizadas, podrAn ser acumula.das, en todo o
en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para
~oJicitarlp.3.

En el sistema de devolución de der~chos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transforrr.ación o incorporación y expor
tación de las mercancías ser' de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
]icencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mpnto de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deber'n indicarse en
las correspondientes casillf:.s, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento acti
vo y el sic;tema elegido mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de tr'ficc
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
CiM.

Oécimo.-En el sistema de reposición oon franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efertuado desde el 31 de diciembre de 1983 hasta la aludida
fe, ha de publicación en el -Boletin Oficial del Estado":, podrtLn
accgerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
eftar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazas sefialados en el artículo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletln Ofi
cial del Estado_.
. Undécimo.-Esta autorización se regiré., en todo aquello rela

tIVO a tráfico de perfeccionamIento y que no esté oontemplado
en la pr~ente Orden minIsterial, por la normativa que se deriva
de las sigujen~ disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Este.do- núme·
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (-Boletín Oficial del EstadO>o número 531.

- Orden del Ministerio de Comercio de z.t de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Cir-::'Jlar de la Direcc1~n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oliclal del Estada.. número TU,

Duodécimo-La Dirección General de Adu&l181 y la Direocl.6n
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarAn las medidas adecuadu para la correcta apUcación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que com\lnico a V. 1. l)ara su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. 1. muchos años.
~rid. 26 de septiembre de 1&a3.-P, D., el DIrector general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr.· Director general de Exportadón.

ORDEN de 29 de Septiembre de 1983 por la que ,.
autoriza a la firma -Mfgu4lez, S. L._ el r4gtmen de
trdfico de perfecciorwmefnto activo para ·za impo.,...
tación de diversas materias primos y lo eXPortación
de conductores· eléctricos de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamenUu'ios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Miguelez, S. L.• , solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa.ra
la importación de diversas materias primas y la exportación de
conductores eléctricos de cobre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.fioo de perfecciona·
miento activo a la firma -Miguélez, S. L._, con domicilio en
avenida Rodriguez Pandiella, 101. León, y NIF B~2iOO2i04.

Segundo.-Las mercancías a importar eon:

1. Alambre de cobre electroUtico (99,9 par 100 Cul de sec
ción circular, de la P. E. 74.03.40.2, de los siguientes diá.metros:

Menor de 8 a 6 mm.
Menor de 6 a 5 mm,
Menor de 5 a 4 mm.
Menor de 4 a 3,5 mm.
Menor de 3,5 a mayor de 3 mm.
De 3 mm.
Menor de 3 a 2,50 mm.
Menor de 2,50 a 2 mm.
Menor de 2 a 1,50 mm.
Menor de 1,50 a 1,20 mm.
Menor de 1,20 a 1,00 mm.
Menor de 1,00 a 0,90 mm.
Menor de 0,90 a 0,80 mm
Menor de 0.80 a 0,70 mm.
MP."nor de 0.70 a 0,60 mm.
Menor de 0.80 a 0.50 tnm.
Policloruro de vinilo en polvo (PVCl, sin plastificante {resina

vlnllical. de la P. E. 39.02.41.

3 Dioctil·ftalato (ftalato de dioctilol, de la P. E. 21U5.63.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Conductores- eléctricoS' de cobre', aislados con. revestimiento
de polidoruro de vinllo y dioctU~ftalato en proporción aproxi·
mada de 60 por 100 y iD por 100, respectivamente, con un 7,4 por
100 de cargas, de la P. E. 85.23.42.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en
el producto exportado, se datar.n en cuenta de admisión tem
poral. se podrálT" importar con franquicia arancelaria, o se de
volverán los d~chos arancelarios, según el sistema a que se
acojan los interesados, de las siguientes cantidades de la corres·
pondiente materia Prima.

103 por cada lOO, para la mercancia 1
102 por cada lOO, para la mercancfa 2.
103 por cada lOO, para la mercancía 3.

h) Como porcent~e .de pérdidas, los siguientes:

Para la mercancía 1, el 2,91 por 100 en concepto exclusivo de
subproductos, ad~udables por la P. E. 74.01.91.

Para la mercancía 2, el 1.96 por 100, en concepto de mermas,
qUe no devengarán derecho arancelario alguno_

Para la mercancía 3, el 2,91 por lOO, en concepto igualmente
de mermas.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y correspondiente Hoja de De.
talle los correctos contenidos en loe cables exportados de cada
una de las primeras materias autorizadas determinantes del be
neficio fiscal, asi como· sus composiciones, calidades, tipos (aca
bados, colores. especU'icaciones particulares, formas de presen
tación), dimensiones y demé.s caracter1sticas Que las Identifi
quen y distingan de otras s.lmllares y que, en cualquier caso,
deberán coincidir, respectivamente, con las mercanefas previa
mente importadas o que en su compensación Se imparten poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
raciÓn y de las comprobaciones que estime conveniente realtzar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o ané.UsIs
por el Laboratorio Central. de Aduanas, pueda autorizar la ce
trespondiente Hoja de Detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de dos
a:ftos, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado_, debiendo el Interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978,

Sexto.-Los paises de origen de 1. mercancfa a Importar serA.n
todos aquellos con los que Espa:tl.a mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destina de lal exportaciones serán



BOE.-Núm. 249 18 octubre 1983 28205

27520

.quenas con los que Espai"Ja mantiene asimismo relaciones CO~

merciales normales o su moneda de pago SE¡8 convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los ,demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
.ituadas fuera dil1 Area aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en anáicgas
condiciones que las destinadas al f!xtranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacIón en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftoso si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un ail.o, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
eXPorta.ciones reallzad,!s, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolUción dp derecho!'>. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-":"'La opción del sistemll a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otro8" dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Importación como de la licencia ~ exportación. que el titular
se acoge al régimen de trifico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición .por lB que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trAfioo
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bBCión.

ORDEN -de "29 de .eptiembre de 1983 por lo que .e
autoriza a la firma. .Termoelectricidad Consonnt.
Sociedad Anónima_, el r4gimen de tráfico ds per
feccionamiento activo para la ..ímportación cW fleje
de acero. tubo de alumlnto e hilo de re.lstenclas
,.. la exportación de rest.tencia, calentadora•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 106 trámites n!'glamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .Termoelectricidad CoIi.8onni,
Sociedad Anónima.-,. solicitando el régimen de trAfioo de perfeo
ciOllamiento activo para la importación de neje de acero, tubo
de aluminio e hilo de resistencias, y 1& exportadón de resisten·
cias calentadoras.

.Este Ministerio, de acuerdo a lo 1nformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Uno.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfeociona
miento activo a la firma .Termoelectricidad Consonní, S. A.-.
con domicilio en Ribera ZOITozaurre. 18, Bilbao. y NIF A-48020291.

Des.-Las mercancías a importar IOn:

1. Flefe de preclsi6.n de acero inoxidable. laminado en fria.
de 1&8 siguientes calidades: AlSl 304. AlSJ 304L. AlSI 321. AISI
316L, AISI 309, AISI 310 e INCOLOY 800, de l. P. E. 73.74,56, Y
de las siguientes medidas:

- 21.7 X 0.4. 22,4 X 0.4, 22.e x 0.4. 2f,3 X O•• Y 28,8 X 0.4
miUmetros.

- 22,4 X 0.41S, 24 X 0,46 Y 28.e X 0.45 mi1fmetros.
- 22,3 X 0.5. 23,8 X O,IS Y 28,4 X 0,5 milímetros.
- 23,S X 0.8 'y 28,1 X 0.6 miUmetros.
- 28 X 0.65 miUmetros.

2. Tubo circular de precisión de aluminio, de las calidades
lliguient&s: Al 99.S por 100 (UNE 38114). de la P, E. 76.06.20 Y Al
0,7 por lOO MIg Si !UNE 36337). de la P. E. "76.06.30, y d. los 01-
I'uientes dié.metros: .

- 8 X e, 8 X 6.5 Y 8 X7 miUmetros.
- 8.5 X 7.5,9.5 X e y 8.5 x e.1SO mil1metroB.
- 10 X 8. 10 X '"8.5 Y 10 X om1lfmetros.
- 12 X 10. 12 X 10,1S Y 12 X 11 miUmetros.

a. IDlo de resistencias de las siguientes calidades: Si-Cr 20/
26 Y Al 3/5, de ia P. E. 73.76.13. de los siguientes diámetros:

- 0.08. 0.10. 0,11, 0.12. 0.13, 0.14:. O.lIS. 0,18, 0.20 Y 0,23 mil1~
metros.

- 0,25 a 0,30 mm., ambos inolusive.
- 0,31 a 0.35 mm.. ambos inclusive.
- 0.38 a 0.40 mm.• arnQoe Inclusive.
- 0,41 a 0.45 mm.. ambos inclusive.
- 0.48 a 0.60 mm., ambos inclusive,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, Jas exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el 9 de octubre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los benenclos correspondientes. siempre que
S6 haya hecho constar en la lioencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sei'l.alados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Undécimo.-F.sta autorización se regirá en todo aquello rp.
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemolado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes diSpOSiciones:

Decreto 1492/1975 (.,Boletfn Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviémbre

de 1975 (.. Boletín Oficial del Estado- número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boietín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~

ción General de Exportación, dentro de IUS respectivas compe
tencias. adoptarAn las medidas adecuada.s para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Dectmoteroera.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
a.ctivo que S8 autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la nrma _Miguélez. S. L.-, según Orden
de 31 de 1ulio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- de 9 de oc
tubre). a efectos de la mención---.que en las Ucencias de exporta
ción y correspondientes Hojas de Detalle se haya hecho del
citado régimen, ya caducado. o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 29 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

- 0,51 a o,eo mm., ambos inclusive.
- O,el • 0,70 mm.• ambos inclusive.
- 0.71 a 0,80 mm., ambos inclusive.

Tres.-Los productos a exportar 1011:

n Resistenc1aa calentadoras bajo tubo de acero inoxidable.
en dfAmetros de 8.25. 8.50. 7. e y 8.15 mm, de la P. E. 85.12.90.2.

In Reslstendaa calentadoras bajo tubo de aluminio, en diá
metros de e.50. 7. 8. lO, 8.1S X 11 Y 8,a X 8,15 mm. de la P, E.
85.12.90.2.

Cuatro.-A efectos contables le establece lo .iguiente:

Por cada lOO kilogramos de m&terta prima oontenidos en el
producto exportado. se dataré.n en. cuenta de admisión tem
poral, se podrAn lmportar con franquicia arancelaria. o se de
volverán los derechos arancelarios. eegún el sistema a que se
acotan 108 interesados, de 1811 siguientes cantidades de mer
cancías:

a) En le. exportación del producto 1:

Para la mercanc(a 1, el de 106,72 por cade. 100.
Para la mercancía 2. el de 106.10 por cada 100.

b) En la exportaoión del producto 11:

Para la mercancía 2. el de 1015,49 'POr cada 100.
Para la mercancía 3, el de 106.10 por cada 100.

o) Como porcentajes de pérdidu, en concepto exclusivo de
subproductos:

Para la mercancla 1. el e,3O por 100. adeudables por la P. E.
73.03.41. .

Para la mercancía 2. el 1S.20 por 100. adeudables por la P. E.
76.01.33.

Para. la mercancia 3, el 15,71S por lOO, adeudables por las
PP. EE. 75.01.31 y/o 73.03.41. -

El interesado queda obligado a· declarar en la documentación
adua.nera de exportación y en la COITespondiente hoja de De
talle. por cada producto exportado el porcentaje en peso y las
composiciones de 188 materias primas empleadas. detern1Lnan
tes del beneficio fiscal asf OQmo calidades. tipos (acabados,
colores, especificaciones' particulares. forma.s de presentació~l,
dimensiones y demAs características que las identifiquen y dIS
tingan de otras similares y que. en cualquier ceso deberán
coincidir respectivamente con las mercancias previamente im
portadas o que en su compensación es importen posteriormente.
a fin de que la Aduana habida C1J'tmta de tal declaración Y de
las comprobaclones que 'estime conveniente realizar, entre ella!


